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INTRODUCCIÓN. 
 

El presente Manual de Organización del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Poder 

Judicial del Estado de Campeche, presenta de forma ordenada y sistemática la estructura 

orgánica, las funciones y tareas específicas establecidas a los servidores públicos 

adscritos a las áreas que conforman dichos juzgados, así como las relaciones de 

autoridad que permiten una correcta interacción entre ellos para el óptimo desarrollo de las 

funciones que les atribuye la normatividad aplicable. 

 

Contiene información básica de la organización del juzgado y funcionamiento, 

describiendo: misión, visión, antecedentes históricos, estructura orgánica del área, 

analítico de plazas, marco jurídico, organigrama, descripción del puesto y relaciones de 

coordinación; con la intención de conocer las funciones de sus órganos y niveles 

jerárquicos y grados de autoridad y responsabilidad, lo cual permite un mejor 

aprovechamiento y una correcta distribución de recursos y esfuerzos en la ejecución de 

las funciones que a cada área corresponden. 

 

Este Manual fortalece acciones de transparencia que permite que los servidores públicos y 

cualquier persona física tengan acceso a este manual con la información recabada, ya que 

se constituye como una herramienta útil de orientación e información básica de la 

organización y funcionamiento de los Juzgados de Ejecución de Sanciones del Poder 

Judicial del Estado de Campeche, propiciando un funcionamiento uniforme en todos los 

órganos jurisdiccionales de esta misma naturaleza. 

 

 
OBJETIVO DEL MANUAL. 

 

Dotar a los servidores judiciales adscritos al Juzgado de Ejecución de Sanciones, de un 

instrumento regulatorio que les permita conocer los procedimientos operativos con 

precisión y claridad, así como la descripción de las funciones atinentes en el desempeño 

de las actividades que les corresponda, sin perjuicio de las atribuciones que a cada uno le 

confiere la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  
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y demás disposiciones que resulten aplicables; con la finalidad de eficientizar la gestión 

judicial, permitiendo la optimización del servicio y la alineación de los usuarios externos e 

internos del Poder Judicial al funcionamiento operativo, con el fin último de ofrecer calidad 

total en la impartición de justicia. 

 

 
ANTECEDENTES. 
 

El 18 de junio de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma a 

diversos artículos constitucionales1 en materia de Seguridad Pública y Justicia Penal, en la 

que se instituyó el nuevo Sistema Integral de Justicia Penal Acusatorio y Oral, así como la 

de Ejecución2, en la cual se incluyó la reinserción del sentenciado a la sociedad, el 

régimen de modificación y duración de penas con la intervención correspondiente del 

Poder Judicial; conservándose, para el Poder Ejecutivo en la referida fase de ejecución, la 

organización de las prisiones y la ejecución material de las sanciones ordenadas por el 

juez de instrucción. 

 

Esto es, que los cambios se encaminaron a la construcción a un nuevo Sistema Nacional 

Penitenciario, priorizando una perspectiva más humanista y apegada a los estándares del 

Sistema Internacional de Derechos Humanos; sin dejar de lado el respeto de estos 

derechos a todas las personas involucradas en un proceso penal. 

 

La razón de la judicialización de la etapa de ejecución de sanciones, fue transferir expresa 

y plenamente al Poder Judicial, la competencia para conocer y resolver sobre el 

cumplimiento, modificación y duración de las penas y medidas de seguridad, de donde 

surge el Juez de Ejecución cuyas funciones, al igual que las de los jueces tanto de control 

como de juicio, se realizarán de acuerdo con el artículo 20 Constitucional, bajo los 

1 Artículos constitucionales 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del 
artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123. 
2 Artículos 21 Constitucional que dice: “La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial”, esta reforma del D. O. F. 18 de junio de 2008, de acuerdo al transitorio quinto entraría en vigor a 
más tardar el 19 de junio de 2011, 
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principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, 

característicos del nuevo Sistema Penal Acusatorio y Oral. 

 

Ante tal escenario, se expidió la nueva Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 

Seguridad del Estado de Campeche3, que al momento de entrar en vigor quedó abrogada 

la Ley de Ejecución de Sanciones y Penas Privativas de la Libertad4 y la Ley que 

establece las normas mínimas sobre Readaptación Social de sentenciados5; entre los 

propósitos de la nueva Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado 

de Campeche, substancialmente fue establecer las bases para la coordinación entre 

autoridades judiciales, administrativas y entidades de derecho privado, en materia de 

ejecución y vigilancia de las sanciones y medidas de seguridad impuestas mediante 

sentencia que haya causado ejecutoria; entonces, ante esta promulgación de la Ley, 

surgió la necesidad de crear las condiciones estructurales y materiales para su 

implementación. 

 

A su vez, el artículo 15 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del 

Estado de Campeche ordenó que el Juez de Ejecución vigilará el respeto a las finalidades 

constitucionales y legales de la sanción y de las demás medidas de seguridad y podrá 

hacer comparecer ante sí a los sentenciados o a los servidores públicos del Sistema, con 

fines de vigilancia y control de la ejecución. Por su parte el artículo 55 Quáter de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado6, señaló que los Jueces de Ejecución de 

Sanciones tendrán las atribuciones que les otorgue la Ley de Ejecución de Sanciones y 

Medidas de Seguridad, así como los demás ordenamientos en la misma. 

 

Por ello, mediante Acuerdo ordenado por el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, efectuada el 16 de junio de 20117 y en atención al artículo 18 fracción XVI de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordaron la creación de los Juzgados de 

Ejecución de Sanciones del Primer y Segundo Distrito Judicial del Estado8 y con ello la 

3 Decreto número 48 publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 23 de julio de 2010 
4 11 de junio de 1999. 
5 8 de enero de 1974. 
6 Reforma publicada en el P. O E. 15 de junio de 2011. Decreto número 131. 
7 Publicado en el P. O. F. 17 de junio de 2011. 
8 Iniciaron sus funciones el 20 de junio de 2011.
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planta de Secretarios, Actuarios y demás servidores judiciales conforme a las necesidades 

del servicio y previsiones del presupuesto. De igual modo en la Sesión Ordinaria verificada 

el 1 de diciembre de 2014 mediante Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Campeche9, se creó el Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de Primera Instancia, con jurisdicción en los municipios de Campeche, 

Champotón y Escárcega.  

 

Asimismo, en el artículo 48 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado10 precisó 

que en el Sistema de Justicia Acusatorio-Adversarial, la jurisdicción de primera instancia 

en materia penal estará a cargo de los jueces de control de los tribunales de juicio oral que 

funcionarán de manera colegiada y de los jueces de ejecución de sanciones, en los 

términos de la legislación procesal correspondiente. En razón de ello, los Jueces de 

Ejecución que naturalmente conocen del sistema tradicional penal fungirán en el 

procedimiento de ejecución del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral. Por ende, en 

la Sesión Ordinaria del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 23 

de marzo de 201511 se emitió el Acuerdo en el que señaló que al Juzgado de Ejecución de 

Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado se le asignó competencia para fungir en 

el Procedimiento de Ejecución del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral. Y en el 

Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado verificada en Sesión 

Ordinaria del día 13 de julio de 2015, se otorgó jurisdicción y se amplió la competencia de 

los Juzgados de Control y de Ejecución del Sistema Penal Acusatorio y Oral de Primera 

Instancia. 

 

De la misma manera, se creó el Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de Primera Instancia, con jurisdicción en el municipio de Carmen y se 

amplió la competencia del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito 

Judicial del Estado y de la Sala Mixta; esto, mediante Acuerdo del Pleno del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el día 2 de 

mayo de 201612. De igual modo, se adoptaron medidas administrativas para el 

9 P. O. E. 2 de diciembre 2014. 
10 P. O. E. 15 de junio de 2011
11 P. O. E. 31 de marzo 2015. 
12 P. O. E. 11 de mayo de 2016. 
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fortalecimiento de la Impartición de Justicia en materia de Ejecución de Sanciones 

Penales, la organización de los Juzgados en Materia Penal Mixto y del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral, con motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 

en el Estado de Campeche, lo cual se verificó en el Acuerdo de la Sesión Ordinaria del día 

7 de noviembre de 201613.  

 

También podemos señalar, que con la reforma constitucional en materia de Derechos 

Humanos, ha sido una de las finalidades primordiales establecer las normas que deberán 

observarse durante el internamiento por prisión preventiva, en la ejecución de penas y en 

las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial, 

constituyéndose dicha norma en un instrumento fundamental que permitirá mejorar las 

condiciones de vida de las personas en internamiento; garante del respeto a los derechos 

humanos y de la dignificación de las personas privadas de su libertad en los Centros 

Penitenciarios. 

 

En consecuencia, la Ley Nacional de Ejecución Penal14, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del día 16 de junio de 2016, fue incorporada al marco jurídico del Estado de 

Campeche, en términos del Decreto número 65, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado15, relativo a la “DECLARATORIA DE ENTRADA EN VIGOR EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL” y, en consecuencia, están 

vigentes las normas que deben observarse durante el internamiento por prisión preventiva, 

en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de 

una resolución judicial, así como lo relativo a los procedimientos para resolver las 

controversias que surjan con motivo de la ejecución penal y los medios para lograr la 

reinserción social. 

 

Como resultado de lo anterior, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, dictará en el ámbito de su competencia y en ejercicio de sus atribuciones, las 

disposiciones administrativas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma 

13 P. O. E. 9 noviembre de 2016 
14 A partir de la entrada en vigor de la Ley Nacional de Ejecución Penal, quedó abrogada la Ley de Ejecución de 
Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de Campeche 
15 P. O. F. 22 de julio de 2016. 
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constitucional. Asimismo, expedirá los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y otras 

disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento de los tribunales, 

juzgados y demás órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial16; por ello 

en el Sesión Ordinaria verificada el día 16 de enero de 201717, mediante Segundo 

Acuerdo se ordenó la organización de los Juzgados en Materia Penal de Primera Instancia 

del Segundo Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 

Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, y adopción de medidas administrativas 

para el fortalecimiento de la Impartición de Justicia en Materia de Ejecución de Sanciones 

Penales. 

 

En términos generales, la Ley Nacional de Ejecución Penal busca principalmente 

establecer de manera clara los derechos de las personas privadas de la libertad, — 

procesadas o sentenciadas—, mejorar la infraestructura de los Centros Penitenciarios, así 

como regular los medios para lograr la reinserción social efectiva, mediante el 

cumplimiento de un Plan de Actividades que será elaborado en forma participativa con la 

persona privada de su libertad, acorde a las necesidades, preferencias, capacidades y 

particularmente diseñado por el delito y/o delitos atribuidos, siempre bajo los principios 

aludidos en el artículo 18 constitucional y de conformidad con las normas reglamentarias 

que se emitan para determinar el número de actividades y horas que constituirán un plan 

satisfactorio; lo que implicará necesariamente la adquisición de recursos humanos, 

materiales y financieros, así como la capacitación de los órganos jurisdiccionales y 

operadores del Sistema Penitenciario. 

 

Por lo tanto, la tarea del presente Manual de Organización es determinar con precisión las 

funciones atinentes en el desempeño de las actividades de cada servidor judicial, dadas 

las funciones jurisdiccionales y administrativas, con apego al Sistema de Justicia Penal 

Mexicano, sumada con los parámetros que se establecen en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Campeche. 

 

. 

16 Numeral 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
17 P. O. E. 19 enero de 2017.
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JUSTIFICACIÓN. 

 

El presente Manual tiene su base en la disposición Constitucional, donde señala que el 

Sistema Penitenciario se organizará con base en el respeto a los derechos humanos, del 

trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios 

para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir, observando los beneficios que prevé la Ley. 

 

Para el logro de este objetivo, el Juzgado de Ejecución de Sanciones, desempeña un 

papel de suma importancia al ser garante de los principios y valores que rigen el Código 

de Ética del Poder Judicial del Estado de Campeche, independencia, imparcialidad, 

objetividad, profesionalización, transparencia, protección de los derechos humanos, de las 

personas privadas de su libertad en los Centros de Reinserción Social; mismos que 

requieren de vigilancia y seguimiento para su debido cumplimiento. 

 

El presente documento nos permite contar con un instrumento normativo de carácter 

técnico-administrativo que permita identificar y reflejar de manera formal los 

procedimientos en los que intervienen las áreas del Juzgado de Ejecución, así como la 

estandarización de los procedimientos administrativos de éstas, coadyuvando con ello a 

dar cumplimiento al principio de la transparencia en la información pública, bajo los 

estándares internacionales de calidad y con impacto en los servicios que se prestan al 

justiciable. 

 

 
APLICACIÓN Y ALCANCE. 
 

Este documento es de aplicación obligatoria para los Juzgados de Ejecución de Sanciones 

dependientes del Poder Judicial del Estado de Campeche, y su atención es para todos los 

servidores judiciales que intervienen en las actividades establecidas en el presente Manual 

de Organización, siendo responsables de su estricta observancia.  
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MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.18 

Fecha de publicación en el D. O. F. 5 de febrero de 1917, última reforma el 28 de 

mayo de 2021. 

 

• Constitución Política del Estado de Campeche. 

Fecha de publicación en el P. O. E. 5 de julio de 1917, última reforma el 16 de 

marzo de 2021. 

 

Instrumentos Internacionales. 

Del Sistema Universal: 

 

 Declaración Universal de Derechos Humanos. Artículos 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 17, 

18, 19, 21, 23, 25 y 26. 

 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículos 9, 10 y 14. 

 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de la 

Libertad (Reglas de Tokio) 

 

• Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 

Degradantes. 

 

• Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles Inhumanos o Degradantes. 

 

18 Relativo al decreto publicado el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, en el que se modifiquen 
entre otros los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 73, fracciones XXI y XXIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, permitiendo la entrada en vigor del Sistema Procesal Penal Acusatorio y con la misma se 
ordena a los tres Poderes del Estado Mexicano la adecuación normativa para la transformación del sistema de justicia 
penal, transitando de un sistema  mixto preponderantemente escrito a un sistema acusatorio oral.
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• Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 

 

 

Del Sistema Regional: 

 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

 

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Artículos 25 y 

26 

 

Instrumentos Internacionales de Protección: 

 

• Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 

(Reglas Nelson Mandela). 

 

• El Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a 

cualquier forma de detención o prisión. 

 

• Principios Básicos para el tratamiento de los reclusos. 

 

• Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no 

privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok). 

 

• Códigos de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

 

Leyes: 

• Ley Nacional de Ejecución Penal. Fecha de publicación D. O. F. el 16 de junio de 

2016. 

 

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. Fecha de publicación en 

el P. O. E. el 19 de junio de 1959, última reforma el 10 de agosto de 2018. 
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• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Fecha de 

publicación en el D. O. F. 9 de mayo de 2016, última reforma el 20 de mayo de 

2021.  
 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. Fecha de publicación en el D. 

O. F. el 18 de julio de 2016, última reforma el 22 de noviembre de 2021. 

 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Fecha de publicación en el D. O. F. el 26 de enero de 2017. 

 

• Ley General de Víctimas. Fecha de publicación D. O. F. el 9 de enero de 2013, 

última reforma el 18 de febrero de 2022. 

 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Fecha de publicación D. O. 

F. el 11 de junio de 2003, última reforma el 22 de noviembre de 2021. 

 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Fecha de publicación D. O. 

F. el 2 de agosto de 2006, última reforma el 21 de octubre de 2021. 
 

• Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de 

Campeche19. Fecha de publicación P. O. E. el 15 de enero de 1982, última reforma 

el 17 de junio de 2011.  
 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Campeche. Fecha de publicación D. O. F. el 26 de julio de 2017, última 

reforma el 12 de octubre de 2017. 

 

• Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 

Campeche. Fecha de publicación en el P. O. E. el 2 de octubre de 2014. 

 

19 Abrogado, pero rige los procesos previos a la promulgación de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
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• Ley del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche. Fecha de 

publicación P. O. E. el 25 de febrero de 2011. 
 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

Fecha de publicación en el P. O. E. el 4 de mayo de 2016, última reforma el 31 de 

mayo de 2021. 

 

• Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Campeche. Fecha de 

publicación en el P. O. E el 28 de octubre de 1993, última reforma el 20 de julio de 

2012. 

 

• Ley para prevenir, combatir y sancionar toda forma de Discriminación en el Estado 

de Campeche. Fecha de publicación en el P. O. E. el 4 de julio de 2007, última 

reforma el 8 de diciembre de 2017. 

 

• Ley para la igualdad entre mujeres y hombres del Estado de Campeche. Fecha de 

publicación en el P. O. E. el 4 de julio de 2007, última reforma el 22 de diciembre de 

2016. 

 

Códigos: 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. Fecha de publicación D. O. F. el 5 de 

marzo de 2014, última reforma el 19 de febrero de 2021. 

 

 Código Penal Federal. Fecha de publicación D. O. F. el 14 de agosto de 1931 como 

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en Materia de Fuero Común y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal; el 18 de mayo de 1999 se 

modificó su denominación a Código Penal Federal; última reforma el 12 de 

noviembre de 2021. 

 

 Código Penal del Estado de Campeche. Fecha de publicación P. O. E. el 20 de julio 

de 2012, última reforma el 22 de octubre de 2021. 
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 Código de Ética del Poder Judicial del Estado de Campeche. Fecha de publicación 

P. O. E. el 23 de abril de 2019. 
 

 Código de Procedimientos Penales del Estado de Campeche20. Fecha de 

publicación P. O. E. 9 de diciembre de 1975, última reforma el 2 de octubre de 

2014. 

 

Reglamentos: 

• Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche. Fecha de 

publicación P. O. E. el 11 septiembre de 2015, última reforma el 26 de agosto de 

2020. 

 

Acuerdos Generales: 

• Acuerdo en el que se crean los Juzgados de Ejecución de Sanciones del Primer y 

Segundo Distrito Judicial del Estado, de fecha 16 de junio de 2011. P. O. E. 17 de 

junio de 2011. 

• Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 

que crea el Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de 

Primera Instancia, con jurisdicción en los municipios de Campeche, Champotón y 

Escárcega. Sesión Ordinaria verificada el día 1 de diciembre de 2014. P. O. F. 2 de 

diciembre 2014. 

• Acuerdo por el que al Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito 

Judicial del Estado se le asigna competencia para fungir en el Procedimiento de 

Ejecución del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral. Sesión Ordinaria del 

Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 23 de marzo de 

2015. P. O. E. 31 de marzo 2015. 

• Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado por el que se 

otorga jurisdicción y se amplió la competencia de los Juzgados de Control y de 

Ejecución del Sistema Penal Acusatorio y Oral de Primera Instancia. Pleno del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día 13 de 

julio de 2015. P. O. E. 16 de julio 2015.  

20 Rige los procesos previos a la promulgación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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• Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 

que crea el Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de 

Primera Instancia, con jurisdicción en el municipio de Carmen y se amplían las 

competencias del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito Judicial 

del Estado y de la Sala Mixta. Sesión Ordinaria verificada el día 2 de mayo de 2016. 

P. O. E. 11 de mayo de 2016. 

• Declaratoria de entrada en vigor en el Estado de Campeche de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. Decreto número 65 del 30 de junio de 2016. P. O. F. 22 de julio de 

2016. 

• Acuerdo por el que se adoptan medidas administrativas para el fortalecimiento de la 

Impartición de Justicia en materia de Ejecución de Sanciones Penales, la 

organización de los Juzgados en Materia Penal Tradicional y del Sistema 

Acusatorio Penal, con motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 

en el Estado de Campeche. Sesión Ordinaria verificada el día 7 de noviembre de 

2016. P. O. E. 9 noviembre de 2016. 

• Decreto número 126 relativo a la reforma del artículo primero transitorio del decreto 

65 de fecha 30 de junio de 2016 publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 

22 de julio de 2016, relativo a la Declaratoria de entrada vigor en el Estado de 

Campeche de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 16 de diciembre de 2016. P. O. 

E. 29 de diciembre de 2016. 

• Segundo Acuerdo por el que se organizan los Juzgados en materia Penal de 

Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, con motivo de la 

transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, y 

adopción de medidas administrativas para el fortalecimiento de la Impartición de 

Justicia en Materia de Ejecución de Sanciones Penales. Sesión Ordinaria verificada 

el día 16 de enero de 2017. P. O. E. 19 enero de 2017. 

• Acuerdo General número 07/CJCAM/18-2019, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Local, que establece la competencia para que los Jueces de Ejecución, 

conforme a su jurisdicción, realicen las visitas mensuales a las personas 

procesadas por los Jueces de Control del Sistema Procesal de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, internas dentro de los Centros de Reinserción Social en la 

Entidad. Sesión del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
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Estado de Campeche, veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. P. O. E. 29 

marzo de 2019. 

• Acuerdo General número 16/CJCAM/20-2021, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Local, por el que se adoptan medidas administrativas para el 

fortalecimiento de la impartición de justicia en materia de Ejecución de Sanciones 

Penales en el Primer Distrito Judicial Del Estado. Sesión del Pleno del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 16 de diciembre de 

2020. P. O. E. 8 de enero de 2021. 

• Acuerdo General número 20/CJCAM/20-2021, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Local, por el que se crea la tercera plaza de Juez en el Juzgado de 

Ejecución de Sanciones Penales del Primer Distrito Judicial del Estado, y se 

adoptan medidas administrativas para el fortalecimiento de la impartición de justicia 

en materia de Ejecución de Sanciones Penales en el Primer Distrito Judicial del 

Estado. Sesión del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 

de Campeche, a 6 de mayo de 2021. P. O. E. 10 mayo de 2021. 

 

 

COMPETENCIA CON RELACIÓN A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO. 
 

ARTÍCULO 62.- Los Jueces de ejecución de sanciones tendrán las atribuciones que les 

otorgue la Ley Nacional de Ejecución Penal, así como los demás ordenamientos en la 

materia. 

 

COMPETENCIA CON RELACIÓN A LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
 

ARTÍCULO 24. Jueces de Ejecución 

El Poder Judicial de la Federación y Órganos Jurisdiccionales de las entidades federativas 

establecerán jueces que tendrán las competencias para resolver las controversias con 

motivo de la aplicación de esta Ley establecidas en el Capítulo II del Título Cuarto de esta 

Ley. 
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Son competentes para conocer del procedimiento de ejecución penal los jueces (sic) cuya 

circunscripción territorial se encuentre la persona privada de la libertad, 

independientemente de la circunscripción territorial en la que se hubiese impuesto la 

sanción en ejecución. 

 

Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su 

respectiva ley orgánica y demás disposiciones legales. 

 

La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar 

mediante acuerdos generales. 

 

ARTÍCULO 25. Competencias del Juez de Ejecución 

En las competencias a que se refiere el artículo anterior, el Juez de Ejecución deberá 

observar lo siguiente: 

I. Garantizar a las personas privadas de la libertad, en el ejercicio de sus atribuciones, el 

goce de los derechos y garantías fundamentales que le reconoce la Constitución, los 

Tratados Internacionales, demás disposiciones legales y esta Ley; 

II. Garantizar que la sentencia condenatoria se ejecute en sus términos, salvaguardando la 

invariabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que la presente legislación permita; 

III. Decretar como medidas de seguridad, la custodia de la persona privada de la libertad 

que llegue a padecer enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible a cargo de 

una institución del sector salud, representante legal o tutor, para que se le brinde atención, 

trato y tratamiento de tipo asilar; 

IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el cumplimiento del 

pago de la reparación del daño, así como los demás que se promuevan con motivo de la 

ejecución de sanciones penales; 

V. Garantizar a las personas privadas de la libertad su defensa en el procedimiento de 

ejecución; 

VI. Aplicar la ley más favorable a las personas privadas de la libertad; 

VII. Establecer las modalidades sobre las condiciones de supervisión establecidas para los 

supuestos de libertad condicionada, sustitución de penas y permisos especiales; 
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VIII. Rehabilitar los derechos de la persona sentenciada una vez que se cumpla con el 

término de suspensión señalado en la sentencia, así como en los casos de indulto o en los 

casos de reconocimiento de inocencia; 

IX. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir sus resoluciones; 

X. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

 

 

Misión. 
 

Garantizar a la sociedad el acceso a la justicia, brindando un servicio que sea eficaz, 

confiable, privilegiando el respeto a los derechos humanos, mediante la gestión basada en 

los valores éticos e institucionales para preservar el Estado de Derecho y la paz social, 

siempre con rostro humano y con la certeza jurídica asequible a todas las personas 

involucradas en un proceso penal, contribuyendo a la observancia de las disposiciones 

legales en materia de igualdad de oportunidades y del principio de no discriminación. 

 

Visión. 
 

Ser una Institución Estatal comprometida con la sociedad, que asegure el acceso a la 

justicia basada en un servicio de calidad, oportuno y de vanguardia; orientados a la 

eficacia en la administración de justicia, fortalecidos con sistemas de gestión 

administrativos y tecnológicos, para responder y preservar la seguridad jurídica de las 

personas y la armonía social del Estado. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES. 

 

Estructura Jurisdiccional del Juzgado de Ejecución de Sanciones: 

 

 Jueces (as) de Ejecución de Sanciones. NIVEL 4.1 

 

El Juzgado de Ejecución contará con el siguiente personal administrativo: 

 

1. Administrador (a) de Juzgado. NIVEL 5.3 
2. Encargado (a) de Seguimiento de Causa. NIVEL 7.0 
3. Encargado (a) de Sala. NIVEL 7.0 
4. Notificador (a). NIVEL 8.0 
5. Auxiliar de Seguimiento de Causa. NIVEL 10.2 
6. Auxiliar de Sala. NIVEL 10.2 
7. Auxiliar Administrativo. NIVEL 10.2 
8. Oficial de Partes o de Atención al Público. NIVEL 10.2 
9. Técnico (a) de audio y vídeo. NIVEL 10.2 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA GENERAL DEL JUZGADO DE 

EJECUCIÓN DE SANCIONES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - -Línea de redacción funcional o comunicación. 

 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES. 
 
Las funciones descritas en este apartado son de manera enunciativa, no limitativa. 

ADMINISTRADOR (A) 
GENERAL DEL 

SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO Y 

ORAL  

Jueces (as) de 
Ejecución de 
Sanciones del 
Primer Distrito 

del Estado. 

Jueces (as) de 
Ejecución de 
Sanciones del 

Segundo 
Distrito del 

Estado. 

DESPACHO JUDICIAL 
ADMINISTRATIVO DEL 

JUZGADO DE 
EJECUCIÓN DE 
SANCIONES. 
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ORGANIGRAMA DE TIPO. 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRIMER DISTRITO 
      JUDICIAL 

 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - -Línea de redacción funcional o comunicación. 

*NOTA: Con la particularidad, que ante la necesidad del Juzgado y de forma subsidiaria, el Administrador del Juzgado 
debe tener las mismas responsabilidades con el Encargado de Causa. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES. 
 
Las funciones descritas en este apartado son de manera enunciativa, no limitativa. 

ADMINISTRAD
OR (A) 

GENERAL  

*ADMINISTRAD
OR (A) DEL 

JUZGADO DE 
EJECUCIÓN.

Jueces (as) de 
Ejecución de 
Sanciones del 

Primer Distrito del 
Estado. 

Jueces (as) de 
Ejecución de 
Sanciones del 

Segundo Distrito 
del Estado. 

ENCARGADO 
(A) DE 

SEGUIMIENT
O DE CAUSA 

NOTIFICAD
OR (A) 

ENCARGA
DO (A) DE 

SALA 

Auxiliar 
de 

Seguimie
nto de 
Causa 

Auxiliar 
de Sala. 

Auxiliar 
Administra

tivo

Oficial 
de 

Partes o 
de 

Atención 
al 

Público 

Especialist
a en audio 

y video. 

ADMINISTRAD
OR (A) 

GENERAL  

ENCARGADO 
(A) DE SALA 

ENCARGADO 
(A) DE 

SEGUIMIENT
O DE CAUSA 

Auxiliar de 
Seguimiento 

de Causa 

Auxilia
r de 
Sala 

NOTIFICADO
R (A) 

Oficial de 
partes o 

de 
Atención 

al Público. 

Auxiliar 
administrati

vo 

Especialista 
en audio y 

video 
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Analítico de Plazas del Juzgado de Ejecución de Sanciones. Primer Distrito Judicial 
del Estado. 

Puesto Administración 
de Juzgado  

Jueces(as) 
de 
Ejecución 

Auxiliares 
de Sala 

Área de 
Seguimiento 
de Causa 

Área de 
Notificadores 

Auxiliares 
de Causa 

Auxiliar 
Administrativo 

Oficialía 
de 
Partes. 

Técnico 
de Audio y 
Vídeo 

Jueces (as)  
 

 
3 

 
 

 
 

 
 

    

Administrador 
(a) del Juzgado 

1         

Encargado (a) 
de Sala 

   
1 

      

Encargado (a) 
de Seguimiento 
de Causa 

    
2 

 
 

    

Notificadores 
(as) 

    2     

Auxiliares de 
Causa 

      
4 

   

Auxiliares de 
Sala 

  3       

Auxiliar 
Administrativo 

         

Oficial de 
Partes 

        
1 

 

Técnico de 
Audio y Vídeo. 

        1 

Analítico de Plazas del Juzgado de Ejecución de Sanciones. Segundo Distrito 
Judicial del Estado. 

Puesto Admón. 
de 
Juzgado  

Jueces(as) 
de 
Ejecución 

Auxiliar 
de 
Sala 

Seguimiento 
de Causa 

Auxiliar 
de 
Actas 

Notificadores Auxiliar 
de Sala 

Atención 
al 
Público. 

Técnico de 
Audio y Vídeo 

Jueces (as)  2        
Administrador (a) del 
Juzgado 

0         

Encargado (a) de Sala   0       
Encargado (a) de 
Seguimiento de Causa 

 
 

  1      

Notificadores (as)      1    
Auxiliar de Actas     1     
Auxiliar de Sala    1       
Auxiliar de Atención al 
Público. 

       1  

Técnico de Audio y 
Vídeo. 

        0 
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Datos Generales 

Denominación del puesto: Juez (a) de Ejecución de Sanciones 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta:  

 
 

 
 

Puestos a los que Supervisa:  
Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 

Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos Legales: 
 

 
Artículo 84 CPEC. 
I. 
II. 

III. 

Artículo 50 LOPJE. 

I. 
II. 
III. 
IV. 

Su ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 
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Datos Generales 
Denominación del puesto: Administrador(a) del Juzgado 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta:  

 
 
 

 

Puestos a los que Supervisa:  
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 

Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 
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Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales.  
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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Ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADOR(A) DEL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN 
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Datos Generales 
Denominación del puesto: Encargado(a) de Seguimiento de Causa 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 

Perfil del Puesto 
Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 
Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales. 
 
 
 

 

Ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCARGADO(A) DE 
SEGUIMIENTO DE CAUSA 
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Datos Generales 
Denominación del puesto: Encargado(a) de Sala 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 

Perfil del Puesto 
Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 
 
Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General. 

Funciones Específicas. 
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Requisitos legales. 
 
 
 

 

Ubicación en el organigrama 
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ENCARGADO(A) DE SALA 
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Datos Generales 

Denominación del puesto: Notificador(a) 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 
Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 

Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales. 
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Ubicación en el organigrama 

NOTIFICADOR(A) 
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Datos Generales 
Denominación del puesto: Auxiliar de Seguimiento de Causa 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 
Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 

 
Conocimientos Requeridos: 
Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales. 
 
 
 

Ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AUXILIAR DE SEGUIMIENTO 

DE CAUSA 
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Datos Generales 
Denominación del puesto: Auxiliar de Sala 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 
Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 

Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 

21 Nota: Los formatos respectivos deberán contener: dirección completa, con cruzamientos y/o referencias, código postal, 
correo electrónico, número telefónico domiciliario y/o celular. 



PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 3 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

44 

Requisitos legales. 
 
 
 

 

Ubicación en el organigrama 
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 AUXILIAR DE SALA 
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Datos Generales 

Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 
Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 
Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales. 
 
 
 

Ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
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Datos Generales 

Denominación del puesto: Oficial de Partes o de Atención al Público 

Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 
Puestos a los que Supervisa: 

Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 
Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales. 
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Ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

 

OFICIAL DE PARTES 
O DE ATENCIÓN AL 
PUBLICO. 
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Datos Generales 
Denominación del puesto: Técnico en Audio y Vídeo 
Clave: 
Nivel de puesto: 
Dependencia o Área:  
Puestos a los que reporta: 

Puestos a los que Supervisa: 
Perfil del Puesto 

Edad: 
Sexo:  
Escolaridad mínima 
requerida: 

Conocimientos Requeridos: 

Destrezas y/o Habilidades: 

Actitudes 

 
Criterio e Iniciativa: 

Experiencia Laboral: 

Función General 

Funciones Específicas 
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Requisitos legales. 

 
 
 

 

Ubicación en el organigrama 

 

 

 

 

 

 TÉCNICO EN AUDIO Y VÍDEO 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. – El presente Manual de Organización del Juzgado de Ejecución de Sanciones entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 4 del Código Civil del Estado de Campeche en vigor. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 
Segunda. - Se abrogan todas las disposiciones administrativas en lo que se opongan al contenido 
del presente Manual. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  
 
Tercera. - Todo aquello que no se encuentre previsto en el presente Manual será resuelto por la 
Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura, en su caso, se hará de conocimiento del 
Pleno del Consejo, salvo que se trate de asuntos que por su carácter de emergentes deban ser 
tratados y resueltos por el máximo órgano decisorio del Consejo. - -  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  
 
Cuarta. - Todos los aspectos relacionados con las suplencias, ausencias, incidencias y propuestas 
de movilidad del personal del Juzgado de Ejecución de Sanciones serán comunicadas a la 
Administración General del Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial 
del Estado, con el objeto de que, a través de la citada Administración General, se mantenga 
informado al Consejo de la Judicatura, a la Oficialía Mayor y a la Dirección de Recursos Humanos 
del Poder Judicial. - - - -- - - -- - - -- - - -- - - --  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Quinta.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora Constitucional del Estado, al H. 
Congreso del Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Sala Penal del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Sala Unitaria de Justicia para 
Adolescentes, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, 
a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del 
Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al 
Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. - - -- - - -- - - -- - - -- - - --  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, señoras y señores consejeros: Presidenta Magistrada MAESTRA 
LETICIA VIRGINIA LEZAMA CENTURIÓN, Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO 
PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva 
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - -  

 
AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS. 

 
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 55/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS  SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA LETICIA VIRGINIA LEZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. - CONSTE. - RÚBRICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
 
 
 
 

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS 
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